
Las vêntajas práctlcas de'las motq-bombas

ATLANTA DELFIN
cons¡sten en la rapldez de la o"-t"Ti;?J:ñäl?Lr" 

y Besuro runcronamrenro:
en la gran economla de combustlble.
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suntNtsTRAmos EQUlpos coüpLETos PARA LOS SERVICIOS CoNTRA INCENDIOS

lüto Bomb¡! ! meno - Automóvll6s pa tc dô porsonrl y.mats?lal - Cåtros ds prlmrra sal¡da - oarros doratradsra! -
mäÀnlci¡ lJio¿as altura¡. ¡ir Jnrenö o po. cäballerla t monlada! sobie auto - Ca3ôos - Hachar - cuordtt

- Palas - Plco¡ - Roflsclor€s - Llñlor¡ûs a mano. otc', olc'

IATCIIDBAB DË TOT'A8 OI,ÂSES
Lsnz¡r - Racco?d! lnslentåncos t d6 lorca - PuenloS - Aprlato! grra llmplar, lûY¡r tr socar mangu€?43.

üÂlEtIÂ! DE 8Âl¡VlüElÍIO
gaooe - tånlts - R3sbal¡doros - ¡Dr'rlûr.lr ptolocclón i dr trlllmcnlo oonlra la asflrla. por modlo del oxigeno.
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Pl¡za Independenclar 8
Teléfono rún. l9{l
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STGÜRcls¡ _ E¡ANCA 
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Calle Aragón, 220 . Tetéfono "A.2202
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12 modelos diferentes de 6 a 300 litros

f,[alalos ¿$pscial0$ t0nlta f[s!0$ ds [encina, caûl¡r0$, celulolds, p¿ltú1e0, cilcuilos elÉcllicos, ¿tc.

para la yenter

8. A. üB Intercambio Mercantil
a.* alle Lauria, 5E

DelegaalóD exoluelva
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contra la pérdida de alqrrileres, riesgos, locativos; 'de recursos y dÞ paralización de trabajo por incendios

FÍTND1{I,A EN la6õ :lnscrlta en el registro del llinisterio de Fomcnto

Itomlclllada en BARCTLONA: R¡Ebla de Cataluña' 16.!z Gonteg' 6211

ESTAÞO demodtrativo del -Sesarrollo de la COMPAÑ1A
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DIRECTOR: Valentín Golobarces Monrós

El personal det Cuerpo mun¡c¡pa¡ de tsomberos de Santander
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I¡a disotcteión del CoeFpo

Tnógiea muente de sc¡s iefes

Desde que esta revista apareció, no hemos .¡a-
rnás empuñado la pluma con el espíritu tan amar-
gado y entristecido como en estos momentos de

dolor tan intenso para nosotros.

El Cuerpo de Bomberos de Zaragoza que tan-
tos motivos de aplauso ha dado en toda ocasión

por sr,. disciplina y por el desprecio de sus vidas
en el cumplimiento de su deber, acaba de ser

disuelto por el Alcalde de la Inmortal Ciudad,
autorizado previamente por el Ayuntamiento.

Hace algunos días qlre en Zaragoza se decla-

raron en huelga los obreros de la empresa que tre-

ne a su cuidado el alumbrado público. Ante el

conflicto, el Alcalde reunió por dos veces a los

bomberos a los que exhortó para que reempla-za-

sen a los huelguistas, ya que se t¡ataba de un

servicio público ; más tarde la Corpora"ción Mu.
nicipal se hizo cargo del servicio y 1o municipali-
zó, requiriendo de nuevo a los bomberos para

que se prestasen a tomar a su cargo funciones que

ya eÍar' privativas del A¡'untamiento. La Inisma

negativa se obtuvo por parte de los Bomberos,

a los que el Sindicato no autorizaba a interrtenir
en las faenas propias del alumbrado público.

En este estado las cosas, el día z3 al medìo-

día en cumplimiento de su deber, pues empleados

municipales eran y no patronos, se encontraban

en la plaza de la Constitución reparando una a\¡e-

ría los arquitectos e ingenieros municipales seño-

res. don José Yarza )' don César Boente y el ayu-

dante de este don Cándido Octavio de Toledoi
cuando un obrero mctalúrgico 1es hizo varios dis-
paros de pistola con tal acierto que a los tres

Ios dejó cadáveres en el acto.

El he:ho tan brutal, tan justifi.cación, ha

de Bombe¡os de Zaragoza
Þ. ùosè Yanza y D, Gesar Boønte

producido en Zaragoza la natural indignacrón 1'

el lunes mismo se reunió en sesión el Ayuntamien-
to, acordando entre otras cosas, requerir a los

bomberos para que secunclen a la Alcaldíl y en

caso contrario proceder a la disolución del Cuerpo.
Este acuerdo ya ha tenido efectividad, por ha-

berse negado a acceder al requerimiento del A1-

caide señor T{orno.
Nos conduele, nos apena, nos llena el alma de

anìargura, r'er la desviaci5n que la cuestión so-

cial ha tenido en Zaragoza.
I)os Jefes, buenos, animosos, con talento y ple-

tóricos de juventud y vida, han sido barbaramen-
tc ¿sesinados en las calles de Zaragoza. El Cuer-
pt> de Bomberos de dicha ciudad, que sin medios

rnateriales era.orguilo de'la misma, ha sido di-
strelto y ha visto tal vez indiferentc, attnqne el

pensamiento se resiste a creerlo, como sr.rs Jefcs,
l-ran caído r'íctimas de la más cobarde dc las

agresiones. \

Dada la 'fecha del acontecimiento, escribimos

estas líneas con toda precipitación, y sin pcder
compulsar bien los datos que se nos ofrecen.

No quisiéramos que lo hecho con el Cuerpo de

Bonrberos ðe Zaragoza, 'llegase a ser definitito,
prres hay rectifi.caciones que honran siempre a los

que las realizan. Er BoMeBno EsPÂÑoL que tan-
tos sacriûcios lleva hechos por los Bomberos en

general, está dispuesto a intervenir e interceder,

t'.rn pronto se le demande.

A los que cayeron r'íctimas de sus deberes ciu-
cladanos. nuestra oración tiene tanto de lamento

religioso como de evocación a su civismo.
I)escansen en paz.

Las ventajas de los Cuerpos de Bomberos puc-

den estimarse de modo indudable, con solo com-

parar las proporciones que antes adquirían los

incendios, con las que hoy alcanzan. Exceptuando
casos en que la falta de agua, la explosión de

ciertas materias o la distancia del poblado, in-
piden el funcionamiento normal de material 1,

personal, la mayoría de los fuegos son atajados

en sus principios, o al menos aislados cuando al

llegar a ellos han adquirido proporciones inven-

cibles.
En los pasados siglos no era cosa rara que ar-

diesen calles enteras y uno de estos sucesos \¡a a
ser objeto principal de este artículo.

En el año t644 existía en Málaga una calle,

estrecha como casi todas las de entonces, que

no negaban su procedencia morisca, que iba des-

de la calle Nueva, que apesar de su vejez aíin

conserva este nombte, al Mesón de Vélez, o sitio
donde en un principio estuvo el Hospital de San-

ta Catalina. En ella, según referencias de los pa-

drones, r'ir'ían bastantes farnilias de mediana po-

sición, no faltando alguna morada de aristocrá-

ticas ascendcncias.
La ciuclad ìba reponiéndose de aquella terrì-

ble cpidemia, acaecida en 7637, que dejó en gran

parte despoblada la ciudad, pues según algún

verídico cronista, murieron más de veinte mil per-

50nas.

Serían las ocho de la noche de1

yo del dicho año de 1644 cuando
intenso iluminó la ciudad y gritos
dolor pusieron en movimiento a los

Puerta del \{ar, calle Nuer-a, IsIa

sttros cercanos.

La calle de la Obra Gruesa era

día 9 de ma-

un resplandor
de espanto y
vecinos de la
,f . Arrierí v

presa de las

La estrechez hacía ma)/or el peligro y efectiva-

lnente poco después, las casas de uno )/ otro lado

ard.ían por completo, como si se hubiera inflamado
un regurero de pólr'.ora derramado sobre todas

cllas.
Ni lüedina Conde, ni N{arzo, ni Guillen Ro-

bles, ni cuantos historiadores se han ocupado de

este si*iestro han podido manifestar las causas

que lo motixaron,. ni la razón de haberse propa-
gado tan rápidarrunte. Es fácil que fuera debi-

do a la explosión de aguellos molinos o talleres

dc pólvora que se permitían en sitios céntricos y

que en dos ocasiones originaron en el lugar que

cs actualmente Plaza de Arriola, catástrofes in-
rìlensas.

Consta sólo quc perecieron r-arias personas )/

que el cuadro resultalia terrible.
Como entonces no había Cuerpo de Bomberos

ni facilidad para traer el agtta, no ha de parecer

raro que ardiese la calle entera y gracias que no

sc propagó a otras.

En un manuscrito que se guarda en la Biblìo-
tcca Nacional 1' çntt¡i"t'te datos curiosísimos de los

sìglos x\¡II )/ X\¡III se aûrma que el siniestro fué

hr)rroroso 1' sc cita el caso de tres niños que

zrbandonados por sus padres, ya porque estos se

hallasen ausentes de sus casas, o )/a Porque egoís-

tas atendieron sólo a su propia sah'ación, resul-

taron entre tantas yi6¡imas milagrosamente ilesos

I-as enérgicas medidas del Corregidor, dieron

cscaso fruto 1' la calle de la Obra Gruesa quedó

convertida en un montón de es:ombros humean-

tcs.

Años clespués se levantaban en aquel sitio nuc-

r'¿ts virriendas )/ se formó con igual trazaclo una

c¿rlle a la que se dió el nombre de Casas Querua-

tlas, en recuerdo del fatal suceso.

Contagiados nuestros ediles por la fi-ebre cen-

surable de poner y quitar nombres a las más lm-

portantes rtías malagueñas, sin ver las confusio-

r'ìes a que esa monomanía da lugar, hace algún

ticmpo borraron la lápida que conmemoraba el

hecho I' la calle se llamó de Flores y García, en

honor del malagueño ilustre que conquistó exce-

lente crédito como poeta y autor dramático. Se

hizo la inauguración ofi.cial, concurriendo el Al-
c;rlde, su séquito de concejales, los literaten. loea-

les y la representación de la prensa. Fué descu-

bierta con toda solemnidad, a los acordes de la

nrúsica, la .r'istosa lápida de mármol, pero meses

clcspués, por r.oluntad de los rnisrnos ediles, el

notnbre de Flo¡es )' García, fué reelegado a otra

calle del Barrio de Capuchinos, ceíöa del Asilo

clc San Bartolomé y la antigua de la O brø Grue-

.ra, ostentó el nombre de Marin Garcic, apelli:-

c1o que no hemos de negar merezca tarrÌbién la

gratitud cle l\4álaga, pero que hubiese sido más

oportuno-darlo a una calle-de nueva creación'

N,qnclso Df¿.2 Pn Escovnn.
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..EL BOMBERO" EN MADRID
Parques

-Te 
digct que nos convienen las ocho horas,

corno los demás empleados y obreros municipa-

le s.

-Y 
yo te digo quc deliras. El turno de vein-

ticuatro horas nos permite trabajar otras veinti-

cuatro en nttestros diferentes oñcios.

-Ya ; pero hay una cuestión social, de trans-

cendencia, que dejais a un lado Porque os con-

Ylene,

-No 
sé cuál.

-Estarás 
ciego. Ahora mlsmo se encuentra en

huelga el ramo de construcción, piden mejoras ;

y es traicionar a los hermanos prestarse a acudir

a las obras y rcahzar trabajos relacionados con

aquellos oficios ; aparte que tiene mucho de sui-

cidio, pues si ganan los obreros la huelga, lo-

grando las mejoras que piden, a todos nos al-

canzarán los benefrcios.

-Casi. 
casi, conforme' Pero, dime : )/o, / co-

mo \;o }a ma1,oría punto menos que absoluta, te-

nenos hijos ; s'i te detienes en consideraciones y

si te inclinas por los turnos de ocbo horas, ¿có-

mo sostener la familia?'.' Los hijos, la casa y

el estómago, no rcfle*ion'an: sólo sienlen'

,-¿Solución? Sí; la ha1', y la conocemos to-

dos. En ofrcinas, talleres y fábricas se ha aumen-

tado sueldos y jornales por 14 humana conside-

raciôn de la brutaL carestía de la vida i y ¿ qué

se le ha oeurrido'hacer al Ayuntamiento de Ma-

dridl ¡Equiparar a los bomberos de t'" y de z'"1

¡ Gedeón no hubiera'hecho otro tanto !"' Ahí es-

tá el secreto, a flor cle agua, al alcance de todo

el mundo.
A la petición de las ocho hor.as contestarán qrre

lrabrá cle atunentarse el ní4nero cle plazas para

oue los. trrrnos cuenten con Ptrsonal bastante, 'y
fra.casará 1zr petición.

ban, agotan, envejecen. Y ya en tren de peticio-

nes justas, hablemos del materia"l, de las condi-

ciones en que trabajamos; es foizoso...

-¡ 
Calla ! Seguiremos hablando. Vamos a rc-

levar; hay tela para largo.

-Señores, 
hagan el far-or de no estorbar'

-LTsted, 
que está pisando la manga'

-El 
que no tenga nada que hacer aquí haga

cl favor de salir del portal.
(Esto se oye en todos los siniestros. Los cuno-

sos rodean las bombas, pisan el mangasi, inva-

den escaleras y portales, difr-cultan, molestan a

los bomberos y no hay un solo guardia que im-

pidzr el abuso escandaloso.

Y es que las autoridades son, cn los incctldios, 
-

unos curiosos más).

-No 
me con\¡ences. ¿Y el Reglamcnto?

-¡ 
Ah ! Pues verás. lJna papelcra cs un ttteu-

silio que sirve... para tirar lcls papelcs cn cl stre-

lo ; un Reglamento es tln colllpenclio de disposi-

cioncs que sirven para, saltárselas a la torera'

-En 
abril írltimo nos exarrinamos 38 asprran-

tes 1, ..g nos aprobó. Bueno, pues esta es la hora

-v los meses quc tto h'a lmbirlo tìewlo de expeclir-

nos la efectividad.

-No 
se cómo te cxtraña. ¿ A que tiempo dc

achnitido el aspirante debe ser exarninado ? A los

cuatro meses, ¿ no ? Pu-es a mi lo han hecho a los

cJ.os años, a aquel a los tres y a otros ccrca de

los cuatro. ¿ Da'ño que nos eausän ? ¡ tnormisi-
nro ! En esos dos, tres 1' crtatro años' estarnos es-

tancados. ¿Llegan exámenes ? Como si no; I' nos

nroritnos de borlberos de z.u esperalldor sin dtrda,

a qtrc la ant;güerlad nos tra,rlga el rnejoranliento,

o la veiez la lástima'

-Y, 
si en tanto, nos ocurriera algo, ¿ t.endría-

mos los derechos del bolrbero efectivo ?

-Acaso 
fuese discutible.

-Eatonces, ¿ ha), que rcsignarsc al estilo

borrego, o qué ?

-Ya 
te contestaré a eso. Entretanto, tir y'

¡- todos debemos ir haciendo una cosa'

-¿Y 
es?

-Pues 
estudia,r el rennedio : la ntanera de 'ça-

Iter pedir.
Por la coPia,

Er DuBNne DE Los PARQUES'

\,Iadrid, agosto tgzq

I-a celebración de la Semana Médica en la sim-

pática ciudad' norteña Santander, bajo la presi-

ã.n.i" de S. M' e1 Rey donde pronunció un elo-

cuente discurso, elocuente por la forma de hacer-

lo y por los bellos conceptos en el mismo expre-

.uiot ha llevado una ráfaga de optimismo a los

que piensan que ha llegado la hora de laborar de

"..4u¿ 
por los intereses morales y materiales del

país.
Se ha hablado de nuestro atraso en materla hl-

giénica, ya que e1 Estado no ayuda a esta labor

en la forma que fuera de desear, pues las cor-

poraciones provinciales y municipales no cuentan

con recursos proptos sufrcientes para subvenir a

cìichas perentorias e ineludibles obligaciones'

E,l Rey, queriendo que de dicha semana médi-

ca quedase una disþosición recordatoria que ha-

blasã de la eflcacia-de la indicada reunión, f rmó

un Real Decreto por el que sólo se autoriza a los

Ayuntamientos a1 cobro de la décima de recargo

sobre las contribucignes industrial de comercio y

urbana votada recientemente por las Cortes, a

condición de que ernpleen dicha exacción en obras

de carácter higiénico y sanitario'

Nos parece excelente la idea y la disposición'

ya que el nivel sanitario español deja mucho que

deseãr como demuestran las últimas estadísticas

de mortalidad, que solo arrojan un pequeño por-

centaje inferior, al de los nacimientos'

Pero nosotros entendemos gue puestos a orlen-

tarnos en un sentido municipalista más amplicr

que el de antaño, hay que llenar debidamente otras

"t".rcion", 
de carácter localista : entendemos que

la autorización dada a los Ayuntamientos ha de

ser un poco más amplia, a fin de que llenen es-

tos cumplidamente tr? misión que les está confr'ada

por imperio ineiudible de la LeY'

Existe un servicio de carácter municipal que

estimamos tan importante como es el de sani-

clad : atiende esta al cuidado de la higiene y de

la salud, pero el de incendios atiende a su vez al

salvamento de los intereses mâteriales de tros ve-

cinos y al de sus vidas, si por terrible azar del

destinà el Iuego prende en ediûcios ocupados por

personas, que -en momentos determin-ados y por

diversas causas' no puèden huir del voraz ele-

mento con la'Prontitud debida'

El servicio de extinción de incendios adolece

generalmente en nuestro país, de la pobreea de

dotación que hace nQ responda en la mayoría de

las ocasiones de manera regular a las necesarias'

que del mismo se derivan.

Las haciendas locales, por la multiplicidad de

los servicios encomendados a las mismas, no pue-

den atenderlos como fuera de desear, y así nos

encontramos muchas veces, con que el de incen-

<ìios, tan importante, tan esencial, siempre es uno

de los más desatendidos'

¿ No es lógico, no es natural, que si la necesi-

clad de hacer un alto en la política nefasta que

sobre este servicio se ha seguido siempre, es algo

por todos reconocida, arriba en las alturas don-

de se gobierna, se procure por todos los medios'

clar satisfacción a una opinión que empleza a ma'

Esa décima que sobre las contribuciones de to-

clo orden se autoriza a los Ayuntamientos a per-

cibir, se ha de autorizar taml¡rén para que sea

aplicada a 1a compra de material moder¡ro de

extinción.

nrás que una cosa pomposa' que se. dice o se es-

cribe en el papel, pero que no existc realmente'

En este sentido mucho puede ¡tacerse en la pró-

xirha reunión de los representantes de todos los

Cuerpos de Bomberos españoles' y que ha de ce-

lebrarse en Barcelona'

tras de la frontera'

zamiento en la opinión' que Poco a Poco va restl-

citando interesándose pot estos àsuntos' qne''antes

;;;";"" para ella completamente ddsapercibidos
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Es- preciso llevar al ánimo de los concejales, quc

el bor¡bero. se clespid'e por veinticuatro horas, dc

su farnilia ;. que ell'o signifi,ca un grave a"urnento

en el presupucsto, ya excesivo, de gastos; han

de €-oncedernos e-l aumento y la jubilación en la

forma más humana, o sea : a,'los 50 años, con el

-5o por Ioo; a los 55, con el óo, y etl adelante

con el 8o, lle'r,ando, por lo menos' veinte años de

sen,icio ; de este servicio que es especial, único

'por su- índole, por el riesgo' por la ' lucha que

mântenemos con los elementos naturales y que aca-

del
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: cnsrrôN DE cRÉotÏos :

o no dándose cuenta mas que cuando surgía con la

catástrofe, Ia desgracia
El entusiasmo por el Congreso crece de ta1 ma-

nera, que deseando estamos que se acabe toda la
faena preparatoria del mismo, para que llegue el

momento de abrazar a todos los que desde los

: R EGISTRO DE PA'TENTES :
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-u
puntos más distantes de la Península, nos han
anunciado su asistencia al mismo.

El Congreso ha de tener un éxito resonante y
lo tendrá, porque en ello va la vida lozana, prós-
pera y efrciente de una institución a la que todos
miran con verdadero cariño y entusiasmo.
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Incendio del er-Palacio Real

Sobre las once y media de la noche del zó de

cliciembre se declaró fuego en el piso suþerior del

cx-Palacio Real. Empezó a arder el ángulo del

edifrcio formado por las fachadas de la-plaza de

Palacio y de la plaza de las Ollas. A los pocos

momentos el incendio había tomado grande in-

cremento siendo impotentes las bocas fle agua

paia atajarlo.
A la una de la noche el fuego amenazaba aca-

bar con todo el Palacio.-Las llamas se'ëlertabair

a extraordinaria al'tura y sus techos se deðplcima-

ban con estrépito.
- Como el edifrcio se hallaba aislado y 1a noche

era sumamente apacible, no sintiéndose el menof

"soplo de aire, no se corrió eT riesgo de que el fue-

go se propagase a las casas de la plaza de las

Ollas y de las de la calle de Traspalacio' Vién-

dose que no era posible dominar el fuego, lCs
'bomberos'pusieron cuidado en impedir que se pro-

pagara a las casas de las citadas calles, especìal-

mente a la fonda de Marina y agencia de vapo-

'res de Ripol,' que eran las'más próxìmas al sitio

donde empezó el fuego. El coronamiento de la
-fachada piincipal en donde se 'encontraba-el 're-

loj, empezó a arder sobre la una'menos cuartb,

pero resistió por'mucho tiempo, no cayendo hasta

dêspués de las dos la caja del reloj que produjo
-ai desprendeise un fuertè estrépito. La esfera qug-

cló en su puesto y los indicadores señalaban las

rlos y cuarto.
El fuego, corriéndose ¡,or los marcos de las I

¡ruertas interiores y vislo al través de los crista-
les del cuerpo principal, c¡rusaba una impresién
fantástica y aterradora.

A las diez de la mañana del día sig.uiente,.vl-
liéndose de escalas de mano, se sacaron por la
calle de Traspa-lacio una grao parte de los docu-
mentos del juzgado municipal de San Pedro, gue

fLré salvado por los bomberos de San Nlartín, y
los papeles del juzgado municipal del Pino, pues

las lla.mas no habían invadido aun toda aquella
ala del edifrcio. Por este motivo se salvó también
el mueblaje inclusos los cortinajes del salón don-
de antes se celebraban los matrimonios civiles.
Esta parte de edifrcio se incendió después de me-

diodía. Los bomberos trabajarcr:h para atajar el

fuego, pero no se logró librar de las llamas, más

que el piso bajo.
Todo el día salió del centro del Palacio, una

gran columna de humo, y de noche se veía e1 res-

plandor del fuego gue conservaba el gran brase-

ro que la reunión de combustibles había forinado.
Los perjuicios ocasionados por el incendio fue-

ron grandes, habiendo desaparecido documentos

de importancia de los juzgados -de primerâ ins-

tancia y de los municipales que ocupaban'el piso
principal.

El día 3o continuaba humeando el Palacio Real
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y rna sección de bomberos seguia apagando
fuego que había entre los escombros. 

I \y \/ k-.\ 4

. Vamos a hacer una afrrmación un poco serla:

el go por Ioo de los grandes siniestros que en Ma-

¿.i¿ t" registran, tienen Por causa la desidia im-

prudente, la temeridad suicida de 1as autorida-

ã... ¿Verdad que es enorme que pueda probarse

la espantosa afr.rmación ?

Así hagan heroicidades los bomberos' Así tu-

viéramos el rnejor material del orbe, los incen-

dios, grandes, seguirán destruyendo propiedades

1 causando víctimas. ¿ Por {ué ?

En esta deliciosa Villa y Corte de todos los

rnilagros, se conceden las licencias de instalación

de industrias y comerclos con una despreocupa-

ción encantadora ; las Ordenenzas Municipales

parecen lmpresas en suavísimo papel higiénico'

Tal uso se las da.

No hace mucho tiempo registróse un incendio

gigante en una casa enclavãda en manzana de

[ã.t .tt".t.ión; el fuego tuvo por causa un depó-

sito de drogas ; perdió la vida un joven, los da-

ños materiales fueron grándes y el esfuerzo de los

bornberos evitó una catástrofe incalculable'

La semana anterior fué otra droguería ia causa

cle otro siniestro importante en r'ía tan principal

de Madrid, como la calle de Fuencarral, y a las

<Jos de la madrugada, cuando los vecinos cles-

cansaban.

Suman una cantidad fabulosa los incendios oca-

sìonados por existir carpinterías, depósitos de ma-

terias inflamables, de industrias peligrosas en

grandes edifi'cios de vecindad, enclavados en to-

ão, lo= distritos de Madrid, en manzanas de gran

cxtensión.

¿ Verdad que no se concibe tamaña impruden-

cra, y que los señores coircejales muestran un tles'

precio supino a la vida y hacienda de los ma-

drileños ?

Pues, por inconcebible que parezca, la realidad

nos prueba que en Madrid las influencias y unas

td.zol¿es a tiemPo 1o Pueden todo'

Ienemos el doloroso convencimiento de no con-

'sèguir nad.a ; pero el silencio es complicidad y

(lucremos alzar nueslra protesta'

l-os bomberos llegan siempre a trempo, srem-

¡rretrabajan con el alma puesta en su deber' pero

".r 
lo. incendios que nos ocupa cuando el servicio

llega las llamas levantan sus lenguas al cielo co-

nro si quisieran llevar hasta él su protesta'

¿ Cuándo se convencerán los .concejales de dón-

de está su deber? Cuando el vecindario les arro-

jc de un cargo que sólo le sirve para et posh4

cuanclo no Para el medro'

NIadrid.
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lo tendrá, porque en ello va la vida lozana, prós-
pera y efrciente de una institución a la que todos
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Nuestra adhesión a "Dl Sol"
Dice nuestro estimado colega madriletio:.

El director y redactores de la revista quincenal,

que se publica en Barcelona, EL Bolrgrno Espe-
ñoL obserr.an nuestra rtvaliente y razonada cam-

paña,r y <rse adhieren a cuantos trabajos realice-

mos oponiéndonos a que prosperen de hecho y
derecho disposiciones que vienen a amenguar en

forma constante el caudal de conocimientos que

en toclos los órdenes de la humana actividad re-

presenta la hoja diaria.

rNo goza ésta en España cotidianamente de

la libertad precisa para lle'gar pura, inmaculada

y sincera a los lectores, y este mal, que es endé-

mico en nuestra Prensa, viene a agravarse res-

tringiendo la libertad para imprimir más papfl+
que es tanto como mayor cultura, mayor instruc;

ción, preparación mejor para las luchas de h"

vida y de las ideas.

r fengan a esta pubiicación y a cuantos la

dactan por adheridos a su campaña. rr

Aclaraeién meritoria
En nuestro pasado número nos ocupamos con

el detenimiento y el eiogio que se mèrece,'de Jai-
rne Pons, el heróico bombero barcelonés, por el

acto meritorio que realìzo y del que hablamos en

el número en cuestión.
Hernos recibido trna atenta carta de laime Pons

en la que agradece el artículo, agregando que

sólô hizo curnplir con .su deber : tal modestia
le honra y nos hace también decir a nosot'ros, que

también no hicimos otra cosa que cumplir con

nucstro deber al dar cuenta del hecho.

En el servicio de que se trata, según las mani-
fe.staciones que nos hace el señor Pons y que le
honran, intervinieron el saïgento Sugrañes, el

chofer Vilalta, los individuos Planas y To.rnas y el

cit:lista Pamies.

Con verdadera complacencia estampamos hoy
estos nombres en nuêstra revista, como cglab,ora-

ckrres de un hecho meritorio que igual le's honra

a ellos, que al Cuerpo de Bomberos de Barcelona
a que pertenecen.

rnente a obras de saneamiento de poblaciones,

consistentes en conducción de aguas potables, al-

cantarillado, preparación de ensanche de pobla-

ciones mayores de diez mil almas, destrucción de

las viviendas que sean foco permanente de enfer-

medades evitables.
Para ejecutar estas obras podrán los Ayunta-

mientos contratar empréstitos, previo el informe

del ministro de la Gobernación, y como garantía

podrá señalarse el importe de las exacciones men-

cionadas, si fuerari instrfrcientes o desaparecie-

ran los arbitrios que en lo futuro les sean otor-

gados.

Por último se ordena que la realización de ta-
les obras se considera indispensable en las po-

blaciones siguientes: León, Za.mora, Córdoba,
Salamanca, Valencia, Sevilla, Ciudad Real, Ge-

rona, Badajoz, Câdiz, Almería, Toledr', Gijón,
Cáceres, Segovia, Granada, Burgos y Huesca'

En nuestro próximo número publlcaremos
varias lnteresantes informaclones sobre el
Cuerpo de Bomberos de tladrld y la vlslta de
nuestro Director a dlcha capltal y a Málaga.

Tamblén puÞllcaremos un lnteresante artf'
culo tituladoi "El estfmulo. Meloras urgentes.

Lo que plde el Bombero de Madrld."
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OIGRESIONES CIENIÍFICAS

Té, chocolate Y café
. (Cont.inuación)

El chocolate proviene de la palabra azteca Tc/to-

c olalt .

Era de un uso general en Máxico cuando lal

conqtiista (r 5 rg-r 5zr).
Al principio los españoles profesaron un entu-

siasmo mediano por esta bebida; sin embargo,

más tarde puede considerarse como un alimento

nacional.
l-as razas latinas han conservado, sin duda por

su origen, una preferencia por este alimento ; la

raza dnglo-sajona rinde un culto análogo al café

¡, al te, de suerte que estas bebidas alimenticias

se reparten geográfrcamente el dominio de la sen-

sualidad gastronómica'
Esto dice Foussagrives, Pero a. nosotros se nos

ha ocurrido alguna vez que esta predilección de

lls 
¡a1as 

anglo-sajona y latina' por el café y el

tc y el chocolate, respectivamente, más que a su

origen se debe a los efectos frsiológicos de cada

una de estas bebidas, porque ya sabemos que el

café y el te aumentan la calorifrcación y activan
la circulación, y como las razas anglo-sajonas ha-

bitan los países del Norte, de ahí deducimos la

predilección que tienen por las bebidas excitantes
(café, te). r

(Seguhtí).

fleal d¿rr¿lo' $0br0 $allsa¡n¡¿lllo ds ruiladonss

Ha sido frrado por el Rey un decreto que, a

propuesta del ministro de la Gobernación, fué

aprobado en Consejo de ministros' sobre sanea-

miento de poblaciones.
En el articulado de dicho Real decreto se dis-

pone que las concesiones a los Ayuntamientos que

el Gobierno está autorizado a otorgar por la ley

de presupuestos, queda condicionada para que el

importe de las exacciones se aplique preferente-

Êque

IIIGIEITtr Y SATÜIDAI)

Prnysrlo ds l0y [lra ttasi0ltalirar lr induslria d¿l $¿0uto 0ll Plrfigal

(ConcIusión)

zg. La remuneración del personal contratado
(angariadores) será una comisión proporcional al

número e importancia de las operaciones hechas

por su intervención, no teniendo derecho a cual-

qtrier <.,tro benefrcio a no ser los de carácter ex-

traordinario que como premio anual, le fueren

atribuídos por la comisión ejecutiva a los indivi-
duos que revelaren mayores facultades de tr'aba-

jo y siempre en presencia de resultados conoci-

dos.

30. Podrán ser utilizados en el servicio de

agentes de producción, los comisionistas de segu-

ros, los encargados de las estaciones postales, de-

bidamente autorizados superiormente por la Ad-
ministràción general de Correos' los Administra-
dores de Ayuntamientos, profesores primarios,

oñciales del registro civil, notarios y empleados

de los Cabildos Municipales, teniendo como re-

muneración los porcentajes que les fueren atribuí-

dos, por los premios de los contratos u operacio-

nes que por su intermedio realizaren.

3L Podrán ser utilizadas como auxiliares de

los servicios de Tesorería de la nacionálización

de Seguios, las estaciones telegráûco-postales que

por decreto fueren autorizadas por el Ministro de'

Comercio y de Comtlnicaciones a propuesta cle la

Administración General de Correos' y con arre-

glo a las atribuciones reglamentarias que fueien

consignadas, recibiendo esos funcionarios porcen-

taje igual al establecido en esta ley, pare los te-

soreros de fi.nanzas. I)e todas las operacic,nes rea-

lizadas en las estaciones po-stales, serán cnviados

mapas detallados del movimiento, a la respecti-

va Secretaría de Finanza-s del Consejo.

32. A los inspectores de Finanzas, les incum-

be formar anualmente una relación de todos los

servicios de nacionalizacíín, su movimiento esta-

dístico y los demás elementos necesarios para de-

mostrar su desarrollo y ejecución, relación que

será enviada a la comisión ejecutiva.

33. La comisión ejecutiva formará anualmen-

te una relación general del ejercicio en todos los

ramos de la industria de seguros nacionalizados,

que será presentada al Parlamcnto por el Mi-
nistro del 'frabajo, con todo el desenvolvimiento

técnico y estadístico, juntamente como los pre-

supuestos generales.

Trienalmente el Ministro del Trabajo presenta-

rá al Parlamento el presupuesto técnico de los

servicios nacionalizados, elaborado por la misrna

Comisión Ejecutiva.

34. A todos los funcionarios públicos y al per-

sonal de cualquter categoría al servicio de la na-

cionalización del Seguro, le será exigido el se-

creto profesional y le será prohibido comunicar

a los agentes clel fr.sco, cualquier información o

detalles directos sobre contratos hechos ' con los

asegurados. La transgresión implica la aplica-

ción del regJamento de funcionarios.
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Aclaraeién meritoria
En nuestro pasado número nos ocupamos con

el detenimiento y el eiogio que se mèrece,'de Jai-
rne Pons, el heróico bombero barcelonés, por el

acto meritorio que realìzo y del que hablamos en

el número en cuestión.
Hernos recibido trna atenta carta de laime Pons

en la que agradece el artículo, agregando que

sólô hizo curnplir con .su deber : tal modestia
le honra y nos hace también decir a nosot'ros, que

también no hicimos otra cosa que cumplir con

nucstro deber al dar cuenta del hecho.

En el servicio de que se trata, según las mani-
fe.staciones que nos hace el señor Pons y que le
honran, intervinieron el saïgento Sugrañes, el

chofer Vilalta, los individuos Planas y To.rnas y el

cit:lista Pamies.

Con verdadera complacencia estampamos hoy
estos nombres en nuêstra revista, como cglab,ora-

ckrres de un hecho meritorio que igual le's honra

a ellos, que al Cuerpo de Bomberos de Barcelona
a que pertenecen.

rnente a obras de saneamiento de poblaciones,

consistentes en conducción de aguas potables, al-

cantarillado, preparación de ensanche de pobla-

ciones mayores de diez mil almas, destrucción de

las viviendas que sean foco permanente de enfer-

medades evitables.
Para ejecutar estas obras podrán los Ayunta-

mientos contratar empréstitos, previo el informe

del ministro de la Gobernación, y como garantía

podrá señalarse el importe de las exacciones men-

cionadas, si fuerari instrfrcientes o desaparecie-

ran los arbitrios que en lo futuro les sean otor-

gados.

Por último se ordena que la realización de ta-
les obras se considera indispensable en las po-

blaciones siguientes: León, Za.mora, Córdoba,
Salamanca, Valencia, Sevilla, Ciudad Real, Ge-

rona, Badajoz, Câdiz, Almería, Toledr', Gijón,
Cáceres, Segovia, Granada, Burgos y Huesca'

En nuestro próximo número publlcaremos
varias lnteresantes informaclones sobre el
Cuerpo de Bomberos de tladrld y la vlslta de
nuestro Director a dlcha capltal y a Málaga.

Tamblén puÞllcaremos un lnteresante artf'
culo tituladoi "El estfmulo. Meloras urgentes.

Lo que plde el Bombero de Madrld."
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OIGRESIONES CIENIÍFICAS

Té, chocolate Y café
. (Cont.inuación)

El chocolate proviene de la palabra azteca Tc/to-

c olalt .

Era de un uso general en Máxico cuando lal

conqtiista (r 5 rg-r 5zr).
Al principio los españoles profesaron un entu-

siasmo mediano por esta bebida; sin embargo,

más tarde puede considerarse como un alimento

nacional.
l-as razas latinas han conservado, sin duda por

su origen, una preferencia por este alimento ; la

raza dnglo-sajona rinde un culto análogo al café

¡, al te, de suerte que estas bebidas alimenticias

se reparten geográfrcamente el dominio de la sen-

sualidad gastronómica'
Esto dice Foussagrives, Pero a. nosotros se nos

ha ocurrido alguna vez que esta predilección de

lls 
¡a1as 

anglo-sajona y latina' por el café y el

tc y el chocolate, respectivamente, más que a su

origen se debe a los efectos frsiológicos de cada

una de estas bebidas, porque ya sabemos que el

café y el te aumentan la calorifrcación y activan
la circulación, y como las razas anglo-sajonas ha-

bitan los países del Norte, de ahí deducimos la

predilección que tienen por las bebidas excitantes
(café, te). r

(Seguhtí).

fleal d¿rr¿lo' $0br0 $allsa¡n¡¿lllo ds ruiladonss

Ha sido frrado por el Rey un decreto que, a

propuesta del ministro de la Gobernación, fué

aprobado en Consejo de ministros' sobre sanea-

miento de poblaciones.
En el articulado de dicho Real decreto se dis-

pone que las concesiones a los Ayuntamientos que

el Gobierno está autorizado a otorgar por la ley

de presupuestos, queda condicionada para que el

importe de las exacciones se aplique preferente-

Êque

IIIGIEITtr Y SATÜIDAI)

Prnysrlo ds l0y [lra ttasi0ltalirar lr induslria d¿l $¿0uto 0ll Plrfigal

(ConcIusión)

zg. La remuneración del personal contratado
(angariadores) será una comisión proporcional al

número e importancia de las operaciones hechas

por su intervención, no teniendo derecho a cual-

qtrier <.,tro benefrcio a no ser los de carácter ex-

traordinario que como premio anual, le fueren

atribuídos por la comisión ejecutiva a los indivi-
duos que revelaren mayores facultades de tr'aba-

jo y siempre en presencia de resultados conoci-

dos.

30. Podrán ser utilizados en el servicio de

agentes de producción, los comisionistas de segu-

ros, los encargados de las estaciones postales, de-

bidamente autorizados superiormente por la Ad-
ministràción general de Correos' los Administra-
dores de Ayuntamientos, profesores primarios,

oñciales del registro civil, notarios y empleados

de los Cabildos Municipales, teniendo como re-

muneración los porcentajes que les fueren atribuí-

dos, por los premios de los contratos u operacio-

nes que por su intermedio realizaren.

3L Podrán ser utilizadas como auxiliares de

los servicios de Tesorería de la nacionálización

de Seguios, las estaciones telegráûco-postales que

por decreto fueren autorizadas por el Ministro de'

Comercio y de Comtlnicaciones a propuesta cle la

Administración General de Correos' y con arre-

glo a las atribuciones reglamentarias que fueien

consignadas, recibiendo esos funcionarios porcen-

taje igual al establecido en esta ley, pare los te-

soreros de fi.nanzas. I)e todas las operacic,nes rea-

lizadas en las estaciones po-stales, serán cnviados

mapas detallados del movimiento, a la respecti-

va Secretaría de Finanza-s del Consejo.

32. A los inspectores de Finanzas, les incum-

be formar anualmente una relación de todos los

servicios de nacionalizacíín, su movimiento esta-

dístico y los demás elementos necesarios para de-

mostrar su desarrollo y ejecución, relación que

será enviada a la comisión ejecutiva.

33. La comisión ejecutiva formará anualmen-

te una relación general del ejercicio en todos los

ramos de la industria de seguros nacionalizados,

que será presentada al Parlamcnto por el Mi-
nistro del 'frabajo, con todo el desenvolvimiento

técnico y estadístico, juntamente como los pre-

supuestos generales.

Trienalmente el Ministro del Trabajo presenta-

rá al Parlamento el presupuesto técnico de los

servicios nacionalizados, elaborado por la misrna

Comisión Ejecutiva.

34. A todos los funcionarios públicos y al per-

sonal de cualquter categoría al servicio de la na-

cionalización del Seguro, le será exigido el se-

creto profesional y le será prohibido comunicar

a los agentes clel fr.sco, cualquier información o

detalles directos sobre contratos hechos ' con los

asegurados. La transgresión implica la aplica-

ción del regJamento de funcionarios.



de todas,las cuestiones de cualquier naturaleza
que se produzcan en Seguros.

3_5.' Es obligatorio para todos los efectos del
seguro contra el riesgo del incendio en todas las
ciudades, villas o cualquier otra localidad, desde
la fecha de publicación de esta ley, que estén
montados servicios de extinción de incendios, que
estos sean pertenencia de los cuprpos administra-
tivos, aunque sean costeados y organizados por
iniciativa particular.

Esta obligación será extendida a todas las lo-
calidades, a medida que se vayari instalando den:
tro de sus límites, los sen'icios de extinción de in-
cendios.

36. Se¡á inscrìto en el presupuesto anual de
los gastos de la nacionalización de los Seguros,
una cantidad para auxiliar el montage y entre-
tenimiento de los servicios de incendios, a çlue se

refiere la base anterror,

37. Sólo los Tribunales portugueses tienen
competencia legal y jurídica para la resolución

38. Las cantidades debidas por el Estado,
por efecto del cumplimiento de los contratos de
seguros, serán inaiienables y no podrán sufrir
ejecución.

39. Las decisiones de la Comisión Ejecutiva
y los actos del Consejo de Seguros, trenen re-
curso ante el tr4inistro del Trabajo, sin efecto
suspensivo y de éste, ante el Tribunal Supremo
Administrativo en los términos de las Leyes en
Yrgor.

+o. A la Comisión Ejecutiva cuyas reåolucio-
nes tienen cará:ter deliberativo, compete :

a) El estudio de las bases técnicas para la
emisión de las pólizas de todos los ramos de Se-
guros ;

b) Dar instrucciones a los Inspectores de Fi-
nanzas, sobre ejecuciones de todos los servicios de
los diferentes ramos de Seguros :

, c) Apreciar v resolver las propuestas cle los
contratos colectivos, de los particulares, del Es-
tado y de los cuerpos y corporaciones adminis-
frativas ;

d) Estudiar y fijar las tarifas de los prernros
par¿ì. una de las formas d¡ los seguros, y tipo de
las pólizas respectivas ;

e) Hacer los reglamentos necesarios para la
ejecución de los servicios internos y externos que
son necesanos, respecto al régimen de nacionali_
zación de los seguros;

/) Resolver sobre el mor-imienlo y empleo de
los fondos ;

,. g) F'iscalizar la constitución y em.pleo.legal dejlas rcscrvas matemáticas y de garantía ;

fi\ El¿rborar los presupue'stos.
i) Þ ijar los poicentaj.:s líquidos en los casos

de participación del personal administrativo, téc-
nico y asegurador;

Ð Deliberar sobre cualesquier otros actos de
adrninistración ;uzgados necesarios para el buen
funcionamiento y ejecución del régimen de nacio-
,naliz:rción;

h) Contratar y substituir el personal, siendo
estas órdenes ûjadas por decreto;

Ì) Regular las garantías para la r.enta, y ad-
Quisición de títulos ;

m) Todas las demostraciones que sean fij"-
das en el Decreto y reglamento. Las decisiones
de los apartados d) e ì) serárr publicad4s en de-
creto por el Ministro del Trabajo, oído en Con-
sejo de Ministros para el caso a que se refrere el
apartado /).

fl ssilru ds los emiilant¿s ¿ inmi0ranl¿s

En la Gaceta se ha publicado un Real Decreto
del Ministerio del Trabajo autorizando par? que
se haga en la forma que ya se dispone, el segu-
ro de los emigrantes y de los que retornan a la
madre patria.

He aquí la parte dispositiva :

<rArtículo r.o Se autoriza a la Comisión oer-
manente del Consejo Superior de Emigración pa-
ra invertir parte de sus recursos en pagar primas
de seguros contra rnuerte o invalidez permanente

total por naufragio, a favor de los emigrantes o

inmigrantes españoles, mediante concierto con cl

Comité ofrcial de Seguros.
Art. 2.o IJna Comisión mixta, .formada por

un vocal y un funcionario de cada uno de ambos

organismos y por eI presidente del Consejo Su-

perior de Emigración, estudiará y propondrá al

ministerio del Trabajo la cuantía de las indem-

nizaciones, el importe de las primas, la forma de

liquidación de éstas y de los siniestros, y todos

los detalles relativos a la formalización del con-

trato. Esta Comisión emitirá su dictamen en el

más breve plazo, pasando seguidamente a infor-
me del Consejo Superior de Emigración y del

Comité ofrcial de Seguros, y, en último términó,

al ministerio del Trabajo, para la resolución qtre

nroceda. ))

0$osiciin inlsrssanl¿ ds la tomisaría ds $¿0uros

Para evitar que la concurrencia de público a los

Negociados de la Comisaría general e Inspección

de Seguros perturbe y detenga la buena marcha

de los sen'icios, restando horas de trabajo a los

señores funcionarios y estableciendo iner.itables

diferencias en el trato de asegurados y asegura-

dores, he tenido a bien resoh'er lo siguiente :

I.o Desde la fecha actual queda prohibido, en

absoluto, recibir en los Negociados y dependen-

cias de este Centro a los asegurados, a los asegtt-

radores y a terceras personas que gestionen ne-

gocios o sean ajenas al servicio.
2.o Los que deseen informes, noticias, formu-

lar reclamaciones, aclarar dudas o gestionar cual-
quier asunto de la competencia de este Centro se-

rán recibidos por el señor jefe de los Servicios
Técnicos de la Comisaría o por el jefe que le
siga en categoria, en los casos de ausencra o en-

fermedad de aquéI.

3.o Las expresadas visitas se efeçtuarán desdc

las once y media horas hasta las trece de 1os días

la borables.

4.o Los representantes de .Compañías que de-

ban recoger en la Intervención resguardos, póli-
zas de Bolsa, etc., serán anunciados en la In-
tervención y recibidos desde las bnce y media

hasta las doce y media àoras de los dí'as labo-

rables.

,5.o Las infracciones de esta disposición se cas-

trgarán del modo previsto en el art. 9." del regla-

mento de zg de septiembre de r9t8, encarganclo

a1 señor ofrcial mayor de la
dado y de la propuesta de

Madrid, zr dc lrayc de
general, Benito Caslro.

ejecución de 1o r,ran-
correcclones.
t9zo.-El comisario

tl $¿ouro d¿ tlsjot on Btiluica

He aquí las disposiciones esnciales del proyec-
to de Ley presentado a las Cámaras por el Go-
bierno belga:

r,Se concede una pen;ión anual a los belgas
mayores de sesenta y ciuco años, que residan en
Bélgica, en las condicioles que se determinan a

continuación.
I-os súbditos de países extranjeros que co¡ce-

dan ventajas equivalentes a los súbditos belgas
podrán igualmente beneÊciarse de dicha conce-
sión.

lara frjar el máximum del importe de la pen-
sión, los Municipios del Reino se dividirán en
cuatro categorias: la primera comprenderá a los
Municipios de mås de z5.ooo habitantes; la ie-
gunda, a los que tengan di: 5.oor a z5.ooo; la
tercera, a los de I.ooI a s.c,oo; la cuarta, a los
de I.ooo habitantes o menos.

Un Municipio podrá ser cl¿sifrcado en una ca-
tegoría superior por la Dipr"Ltación permanente,
previo aviso del Consejo municipal y del Comité
de patronato de casas baratas y de las Institu-
ciones de previsión.

El máximum del importe de la pensión se ûja
del modo siguiente:

Para los Municipios comprendidos en la pr'i-
mera categoría. 72o francos ; para los de la se-

gunda, 6óo francos; para los de la tercera, 6oo
francos, y para los de la cuartar, 54o francos.

Como es natural, se trata de los ciudadanos
que no tengan recursos o que sólo cuenten con
escasos medios de subsistencia.

El art. 8." dispone que r,1os gastos necesarios
para el pago de 1as pensiones prescritas por la

presente Ley serán de cuenta de1 Estado en 4/8 ;

de las provincias, en I/8, y de los Municipios en

los 3i8 restantesr. No obstante, los Municipios
podrán hacer que 1as Ofr.cinas de ÌJeneflcencia in-
terverÌgan, en todo o en parte, en el pago de la
porción que les corresponda, previ? aprobación
de la Comisión permanente, despuJ:s de oir al
Consejo de Adrninistración de 1a Of'.cina dc Be-
nefi.cencia.

¿
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I{a sido publicadå la siguiente Ley en la veci-
na República:

Artículo únicr¡. Toda francesa admitida al be-
nefr,cio de la legislación sobre las mujeres partu-
rientas, y que amamante a su hijo, recibirå, du-
rante los doce rneses siguientes al parto, una sub-
veûción suplementaria de 15 f,rancos" por cuenta
exclusiva del Estado.

Dicha subvención se pagará ryientras estén en
vigor las Leyes de subvencioneÊ por la carestía
de la vida, y con la condición expresa de que
la madre observe, para sí mismp y para sus hi-
jos, los cuidados de higiene que dete¡mina el pá-
rra{o 3." del art. 4." de la Ley {e 17 de junio de
I9I3.

fl $sûuro d¿ mat¿lnldad oll franda La Oooperatiya de Funcionarios

Ya nos hemos ocupado con el detenimiento que
se merece, de la Cooperativa de Funcionarios de
S.eguros, que está realizando una importante la-
bor social, que todos deben agradecer.

La Cooperativa se abre camino entre los funcio-
narios de las Compañías de Seguros de Barcelo-
na y todo hace creer que llega,rá a ser lo que sus
elementos directivos se han propuesto.

Publicamos ya en su día la lista de la ,Iunta Di-
tectrva y por un error involuntario dejamos de
consignar el de su Presidente, nuestro bnen amigo
don Genaro Ventura.

Mucho deseamos que la labor a que se ha en-
tregado el señor Ventura y sus dignc,s compañe-
ros de dirección de la Cooperativa, alcance el
éxito que se merece.
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' Formidable incend.io

Ma.dricl .-En la madrugada del día I8 del ac-

tual declaróse un fo,rmidable incendio en la dro-
guería de la calle de Fuencarral núms. 72 y 74.
La alarma en calle tan importante fué terrible,
pues el siniestro se apoderaba del herrnoso eclifi.-
cio y amenazaba destruir los inmediatos.

Con la rapidæz habitual acudió el servicio de
incendios d,e lp Direccién y de los tres Parques,
siendo atacado el fuego, que ya era imponente
por la gran cantidad de materias inflamables exis-
tentes en la droguería donde comenzó el siniestro.

Los- bor¡rberos salvaron a una señorita enferma
y tendieron la lona. El propietario de la ûnca,
don Juan de Leyva, su{rió lesiones.

El incendio duró-hasta bien entrada la rnañana.

Fuego en un entoldado

tsADALONA.-EI día r5 del presente mes, en

el entoldado del Casino Badaloní, a las once me-

nos cuarto de la noche y en el momento en que

se empezaba el baile y la concurrencia era más

nuffierosa, un mal intencionado lanzó un tubo que

se inflamó sobre 1a cubierta del entoldado.
El bombero de la localidad Antonio Jové, que

se encontraba en el baile, con toda rapidez se en-

Se avisó a los bomberos, y aunque llegaron rn-

mediatamente, e1 fuego adqui.rió tal incremento,

que fueron inútiles los trabajos de extinción quc

se realizaron.
Ante el alcalde, varios concejales, la Guardia

civil 1, el público que acudió, el luego fué destru'
y'end.o la fábrica, de la que sólo han quedado

unas paredes ahumadas.
Las llamas llegaron a prender en las casas in-

mediatas, habitadas por gentes modestísimas.
Los vecinos se apresuraron a sacar a la calle

sus muebles.
El incendio ilestruyó dos propiedades de don

Tomás Aizpuru, r'ecino de Arrán.
También sufrió desperfectos la casa núm. 9,

propiedad de don Jorge Geme.

No han .ocurrido desgracias personales.

Los muebles )' utensilios de las familias obreras

fueron recogielos y guardados en unos almacenes

facilitados por don Juan Múñoz, director del Cré-

dito de la Unión Minera.
A las dos cle la tarde estaba dominado cl in-

ccud io.

T{ALLORCA

I-atl r one s incendiario s

El día 3 dcl corriente, sobre las tz de la noche,

cuando al pasar por Ia plaza de la Cuartera clon-

de está situado el Centro Farmacéutico, el comer-

ciante cle esta plaza don Juan Aguiló, notó cier-

to ruido parecido al de una máquina de escribir
en funcìón, que salía del interior del citado esta-

blecirniento ; esto, por lo avanzado de la hora, lc
hizo sospechar y acercándose a la puerta" pudo ob-

ser\¡ar en el interior se estaba iniciando un incen-

dio.
Inrnediatamentc dicho señor puso el hecho ert

conocimiento de varias personas enterando al mis-

mo tiempo de ello al guardia nocturno Sqlort,

quién pasó aviso al Jefe de la guardia nocturn¿t

clon Escolástico Cubí, y con los guardias Ferrcr
y Vidal, se trasladó al lugar del suceso.

IJna vez allí, apresuróse en dar órdenes a sus

subordinados para que pasaran aviso a los ntt-

rnerosísiriros vecinos de aquella illeta para que

desocuparan las casas en previsión de lo que pu-

diera originar el fuego, toda \¡ez que en aquel

establecimiento hay gran cantidad de materias

infl amables y explosivas.
Al regisfrarse la casa por la posibilidad de que

el fuego se hubiera propagado a otras dependen-

cias se subió al primer piso, obsen'ándose con la
natural estupefacción que en la habitación dqsti-
nada a ofrcina estaban re\¡ueltos los muebles y que

la caja de caudales se hallaba abierta de par, en

par. Inrnediatamente se hicieron cargo de ella las

autoridades municipales y policías que luego 4cu-
dieron bajo las órdenes del Jefe señor Juárez 6m-
pezando éste las averiguaciones propias del c¿so'

La caja efectivâmente había sido abierta violen-

tamente, tanto, que se destrozó la puerta entçra-

mente.
Se averiguó que en la casa al ocurrir los he-

chos se hallaba un empleado dedicado a la ela-

boración de magnesia, pero este dice que nQ se

enteró de nada hasta el momento en gue se des-

rnontó la puerta de l'a casa, que fué cuandq él

entró prestando str ayuda a los habajos de ex-

tinción.
Inmediatamente se pasó aviso del hecho al Ca-

jero de dicho centro don \4ateo Colom, que vive

en el Caserío del Terreno, trasladándose segtlida-

mente a Palrna.
El señor Colom con la natufal sorpresa se pre-

s:ntó en el lugar del suceso, prestando 1a debi-

da declaración ante la autotidad.
Dijo el señor Colorn que a las ocho de la no-

che, como de costumbre, cerró la tienda, con ayu-

da de dos empleados, ignorando los preparati-

vos que hubieran podido hacerse para entrar en

la casa por donde se stlpone escaParon.

. 
Bur¡trc con fuego a bordo

El sábaclo, a cosa de las nueve de la noçhe,

llegó a Palma, el pailebot de la matricula de

Valencia, t,Vicente Rubio,, çlue ' desde a-quel

puerto, se dirigía a uno de los de Francia' con

cargamento de balas de Paja'
A la altura de la isla de lt'Iallorca, la triptrla-

ción se dió cuent.a de que se había declarado un

incendio a bordo, que' aunque en forma lenta

iba propagándose por todo el buque' I

Ante esta situación critica, ya que en el ¡nar
resultaba muy difícil todo intento de extinción,

se decidió arribar al puerto de Palma, en doncle'

clespués de haberse aligerado el cargamento, þas-

t¿L descubrir el foco del incendio, se consiguió,

a costa dè muchos esfuerzos, dominarlo.

La tripulación, no tuvo la menor ¡61'¿dacl'

Ella rnisr¡ra fué la que en Palma rcalizo los traba-

ios cle extinción.
Dicho bugue es propiedad del armador y co-

-f
carauró sobre una de las antenas y, tras algunos
esfuerzos, pudo apagar el fuego que ya había pren-
dido en la cubierta del entoldado.

Dicho bombero, con su arrojo, evitó un día de
luto a Badalona dada la enorme concurrencia que
asistía al baile, resultando dicho abnegado ciu-
dadano con quemaduras en el traje, en la cara y
la cabeza. Por fortuna las lesiones que sufrió fue-
ron solamente leves.

Su arrojo fué elogiado por cuantos lo presen-
ciaron y el dueño del entoldado, señor Boliarda,
Jo gratifrcó espléndidamente.-El c ortesþonsal.

Las përdidas de un incendio

SEVILLA, 17.-Las pérdidas producidas por
el incendio que se declaró el domingo por la no-
che en la fábrica de tejidos de yute, propiedad
de don José Lissen, del pueblo de Dos Herma-
nas, ascienden a I5o,ooo pesetas.

El edifrcio y la industria estaban asegurados.

Incendìo el¿ una Í¿íbrica

BILBAO, g.-A las g y media de la rhañana,
los vecinos de la calle de Cantarranas, notaron
que de la fábrica" de galletas de Artiach, salía hu-
mo, cosa que les extrañó ya que la fábrica estaba
parada.
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guería de la calle de Fuencarral núms. 72 y 74.
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El incendio duró-hasta bien entrada la rnañana.

Fuego en un entoldado

tsADALONA.-EI día r5 del presente mes, en
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Su arrojo fué elogiado por cuantos lo presen-
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nìerciante de Valencia don Tomás Rubio. v lo
rranda e1 patrón dorl Cavetano Albert.

A propósito de este siriiestro diremos, que es-
tando cerca del bur;ue de guerra italiano <<I'ares-
srr y al darse cuëita la triprrlación del incenclio
del pailebot, le aluÍnbfó con el reflector eléctrico.
envió dos embarcaci tnes con unos 2oo hombres y
material de extincióú dè incendios, Jos que no
necesitó utiliza"r el buqtre incendiado por haberlo
dórninado ya la gènt€ dé a bordo.

Como español, cieo un cleber reseñar este he-
cho y agradecer a los tripulantes del buque ita-
liano la atención tenicla con un buque de matrícu-
la española. Esto honra a la Marina y hace ho-
nor a la nación italiana.

Permítaseme, para terminar, como testimonio
del agradecimiento iidicado, dar un <rViva lta-
lia,r y un rrViva a su Marinar.

Ert cambio, con sentimi,ento he de dectr que
clescie el muelle los prácticos y marinos del Puer-
to de Palma, miraban el siniestro, sin pensar si-
quiera en prestar auxilio a quien en trance como
el referido lo necesitaba. ¡ Cuánta apatía !

(Jn aetero incend;1a;;::: nrÍulragos ttegatz

El pailebot ,,María Gloria,r, de 98 toneladas,
de la matrícula do. Palamós, propiedad del ar-
rnàdor don Pedro Gqtiérrez y Mongonell, regre-
saba de Tabarca (Túnçz) con cargamento de cor-
cho que debía desembarcar en Palamós.

Encontrándose el citado velero a las doce de la

noche del viernes zo frente a Fornells, sus tripu-
lantes por el espeso humo que salía de las bode-
gas, se dieron cuenta de que ilevaban fuego a bor-
do, no pudiendo intentar el sah.amento por pro-
paþarse rápidamente el incendio.

E,n vista de que el siniestro adquiría grandes
proporciones, el Patrón dió orden de lanzar la
lancha al agua para el sah'amento de la tripula-
Òión, operación que se hizo con grandes difrculta-
des debido al incendio cada vez más formidable.

IJna vez consiguió la tripulación del abando-
nado rrMaría Glorial trasladarse a la nombrada
laucha, hicieron rumbo a las costas de Mahón a

las que 1es fué costoso arribar debido al duro
Nortc reinante.

La tripulación del ,,María Gloria,, que se com-
ponc del Patrón don José Oms y ocho marineros,
.."di.igió seguidamente a la Autoridad. de Mari-
na clon José Riera Aleman1,, quien instru)/e las
diligencias de rigor.

EI <rMaría Gloriar, según declaran sus tripu-
lantes, navegaba impulsado por el motor a ben-
cina dc que iba provisto, suponiendo que el si-
niestro fué provocado por un escape de dicho mo-
tor. La circunstancia de ser la hora del relevo de
guarclia, hizo que al darse cuenta del incendio
se hallara sobre cubierta toda la tripulación.

It¿ct:nrlio deL aelero uSolgulln.-La pritnera noli-
cia.-EÌ buque arde rcípi:laza¿v¡¿.-p5 desalra-
c¿trlo.-Al cabo de dos /toras el mø aence al

lu.e go.-C aracteristica-c, dal buque incendiado.
A las nrle\¡e y minutos, la gente, no muy nu-

lnerosa, que pasaba por el Muelle vislumbró en
las cercanías del edificio de la Consigna unos ro-
jizos resplandores que delataban la presencia de
un incendio.

Efe:tivamente, al llegar al indicado punto sc

vió que era un inc:ndio que se había declarado a

bordo de un hermoso velero de tres palos.
En aquel momento el fuego, aun sjendo de mag-

nitud no tenía el carácter imponente que adquirió
momentos después.

De uno de los lados del buque salían gruesas
llamas que lamían jarcias y palos, mientras un
grupo de abnegados obreros sobre la cubierta int
tentaba, luchando con la falta de medios sufr-
cientes, atajar el fuego.

Ya el buque, que hacía bastante rato que ardía,
había sido desatracado )' conducido al espaci<r

libre en el cer-tro de la dársena interior del puer-
to ; f fué esta medida mu); acertada para salvar.

de una posible propagación a las demás embarca-
ciones allí fordeadas.

De pronto la llama adquirió gigantescas pro-
porclones, amenazando no sólo envoh,er el buque
todo, sino llegar incluso a la orilla. Seguramentc
era debido a haberse desþarramado e inflamado
la bencina del depósito. Los hombres que a bordo,
eri la parte de popa, intentaban detener el incen-
dio se escaparon, corriendo unos a proa 1r l¿¡-
z.;indose olros al mar.

El público, en la orilla, temeroso de que la 11a-

rna fuera el anuncio de ,una explosión, se dis-
persó r'elozmente en dirección a Palma, renacien-

COlt{ERCIO

IIE tA CÀSÀ IOI{JÀ IIE BÀRCELOI{A

(His/oríando)

Im/eriagc o señoleage es el propio nombre del
derecho qtre vulgarmente se llama periage , clyo
origen es antiquísimo ; pues Barcelona era una dc
las ciudades privilegiadas en los tiempos góticos,

)¡ su comercio conserr'ó el dominio sobre el mar
de su distrito, y, por consiguiente, tenía un im-
perio o señorío sobre las na\res que fondeaban en

su rnrLelle, a las cuales podía imponcr derecho
sobre todos los góneros que se introdtrcían por

do, al cabo de poco tiempo, en la muchedumbre,
la calma.

Desde aquel momento el buque se consideró ya
cosa perdida y no se creyó que fuera posible ata-
jar el incendio.

Las llamas prendieron en las jarcias y en el
palo de popa e iban devorando la entraña del
buque.

Poco después unos hombres subieron de nuevo
al barco y de la parte de proa fueron sacando
cuanto era posible aun sah'ar.

Llegaron los bomberos, pero no pudieron in-
tervenir por no ser posible hacerlo desde tierra y
no encontrarse medio de que lo hiciet'an desde el
mar, en barcazas.

El r.elero fué remolcado lentamente hacia el cen-
tro del puerto, con el intento de alejarlo del in-
terior.

Al llegar frente a la riba baja el fuego había
consumido ya de tal manera las bordas del ve-
lero, que por los boquetes penetró el agua, ert can-
tidad sufrciente para que, inundando las ttodegas,
quedara sofocado, casi por completo, el fuego.

Nfientras en la cubierta las llamas se habían ya
cxtinguido y quedaba sólo rescoldo, allá, en lo
alto, en el cruce del palo de popa unas lenguas
de fuego de escasa potencia decían de la magni-
tud que había adquirido el incendio.

Eran las once de la noche. El público inició
lentamente el retorno a la ciudad.

Nev¡,nno.

mar, à fi.n de emplear su producto en bien )/ pros:
peridad del comercio de la provincia. Así es que
en 1394, cuando a petición de la ciudad de Bar-
celona don Juan I creó el consejo de comercian-
tes, declaró que el mencionado derecho de impe-
riage àebía formar su erario, aplicable a las obras
y conservación de la casa, y el salario de todos
sus ofrcic,s )' empleos. E,sta concesión autorizada

1' confrrmada por otros soberanos, estuvo constan-
temente a cargo de los cónsules de la Lonja has-
ta r7r4, en que Felipe V, tomando con los cata-
lanes la misma providencia que había tomado con

los irragoneses ¡r v¿l"n.ianos; abolió todos los fuc-
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nìerciante de Valencia don Tomás Rubio. v lo
rranda e1 patrón dorl Cavetano Albert.

A propósito de este siriiestro diremos, que es-
tando cerca del bur;ue de guerra italiano <<I'ares-
srr y al darse cuëita la triprrlación del incenclio
del pailebot, le aluÍnbfó con el reflector eléctrico.
envió dos embarcaci tnes con unos 2oo hombres y
material de extincióú dè incendios, Jos que no
necesitó utiliza"r el buqtre incendiado por haberlo
dórninado ya la gènt€ dé a bordo.

Como español, cieo un cleber reseñar este he-
cho y agradecer a los tripulantes del buque ita-
liano la atención tenicla con un buque de matrícu-
la española. Esto honra a la Marina y hace ho-
nor a la nación italiana.

Permítaseme, para terminar, como testimonio
del agradecimiento iidicado, dar un <rViva lta-
lia,r y un rrViva a su Marinar.

Ert cambio, con sentimi,ento he de dectr que
clescie el muelle los prácticos y marinos del Puer-
to de Palma, miraban el siniestro, sin pensar si-
quiera en prestar auxilio a quien en trance como
el referido lo necesitaba. ¡ Cuánta apatía !

(Jn aetero incend;1a;;::: nrÍulragos ttegatz

El pailebot ,,María Gloria,r, de 98 toneladas,
de la matrícula do. Palamós, propiedad del ar-
rnàdor don Pedro Gqtiérrez y Mongonell, regre-
saba de Tabarca (Túnçz) con cargamento de cor-
cho que debía desembarcar en Palamós.

Encontrándose el citado velero a las doce de la

noche del viernes zo frente a Fornells, sus tripu-
lantes por el espeso humo que salía de las bode-
gas, se dieron cuenta de que ilevaban fuego a bor-
do, no pudiendo intentar el sah.amento por pro-
paþarse rápidamente el incendio.
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IJna vez consiguió la tripulación del abando-
nado rrMaría Glorial trasladarse a la nombrada
laucha, hicieron rumbo a las costas de Mahón a

las que 1es fué costoso arribar debido al duro
Nortc reinante.

La tripulación del ,,María Gloria,, que se com-
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.."di.igió seguidamente a la Autoridad. de Mari-
na clon José Riera Aleman1,, quien instru)/e las
diligencias de rigor.

EI <rMaría Gloriar, según declaran sus tripu-
lantes, navegaba impulsado por el motor a ben-
cina dc que iba provisto, suponiendo que el si-
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tor. La circunstancia de ser la hora del relevo de
guarclia, hizo que al darse cuenta del incendio
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It¿ct:nrlio deL aelero uSolgulln.-La pritnera noli-
cia.-EÌ buque arde rcípi:laza¿v¡¿.-p5 desalra-
c¿trlo.-Al cabo de dos /toras el mø aence al

lu.e go.-C aracteristica-c, dal buque incendiado.
A las nrle\¡e y minutos, la gente, no muy nu-

lnerosa, que pasaba por el Muelle vislumbró en
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un incendio.
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vió que era un inc:ndio que se había declarado a
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nitud no tenía el carácter imponente que adquirió
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había sido desatracado )' conducido al espaci<r

libre en el cer-tro de la dársena interior del puer-
to ; f fué esta medida mu); acertada para salvar.

de una posible propagación a las demás embarca-
ciones allí fordeadas.
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rna fuera el anuncio de ,una explosión, se dis-
persó r'elozmente en dirección a Palma, renacien-

COlt{ERCIO

IIE tA CÀSÀ IOI{JÀ IIE BÀRCELOI{A

(His/oríando)
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ros ,r' prìr.ilegios de la pror incia, ¡' ocupó hasta
las rentas municipales.

Ctra renta )/ Cttâtro arlos despnés don Fernan-
do \¡I creó rrna Jr.rnta de comercio, devolviéndola
al propio tiempo el derecho llamado periage, que

394 años antes había sido concedido al cuerpo de
comerciantes. Esta deyoluciin fué confirmada en

1163 pot ion Carlos III, reconocida en rTgi pot
don Carlos l\/, ¡, ampliada en 18ró por don Fer-
nando \/II.

El derecho c1e periage consistía en r83Z en dos

¡'rneclio por ciento sobre los frutos, géneros 1,

cfectos que se introducían en la provincia, así dei
reino como del extranjero, islas ad1,açsr¡.r ,'
América, exceptuando varios artículos. La real
Haciencla cuidaba del recaudo en virtud de las
reales órdenes de z6 de enero de r8r8, y de t7
clc febrero de l8zó; )' la Junta tenia en la Adua-
na dc Barcelona un rnterçentor consecuente a las

¡rrccitadas órdenes, pero la mitad de 1o que en

esi a capital rendia esle ìrnprresto se entregaba a

la Jurrta de Obras del puerto de la misma, segírn
l¿r real orrlen de ló de enero dc t8ró. Lo demás
se inr,ertia en la conservación de la Casa Lonja,
en el salario cle sus clcpendientes, )/ en promover
la ilustración, y fomentar la prosperidad de la in-
-1.,-l-:-,.--:^.,ì+..-^o.r¡strla, agrrclilrlrra )' comcrcr(ì.

En el oróxìmo nrimero continuaremos haciendo-" _' r_ .-'_

histr-rria de la Casa Lonja de Barcelona.

' BARCELONA
Continúa casi sin negocio nuestro mercado de

valorcs v no ha \; nlre decìrlo casi. nor las emo-) "" '"J '1"' *"'

ciones. ou: faltan totalmente ante la carencia ab-
soluta de r.ariaciones nrìc 2.rrqan ln< -'inçip¿]sS
valores.

El cierre es conro sigue: Interior, 4 por Ioo a

7 t 'óo contado.
Las ac<'iones de ferrocarriles quedan a lr¡s si-

gr.rientes cambios: Nortes, r\licantcs, Platas v Cá.-

ceres \-ariable a !7',5O, 58',25,6o'25,32',7o res-
pect ivarnente.

El rlercado de las divisas cxtranjcras sc not¿r

cierta flojedad, que va cn aurnento a medida qrre

se cxterioriza cl clesacuerdo que existe sobre dc-

terrrinadas cuestiones entre 1os aliados.

Quedan a los siguientes tipos: Francos, 46'65;
Libras, 23'833 ; Lirs, 30'ó6-q ; Dólares, 6o'62 |

l-rancos snizos, r ro'_So; X{arcos, rz'55; Coronas,

3'Io por IOO.

Los lrant.,ías ¿/ ¿ Barce lona , S. A ,

Segrin la memoria presentada por esta Com-

parìia, con domicilio socìal en Bruselas, los in-
g'rcsos obtcnidos en Igrg ascendieron a 16 millo-
nes r5t,6z6'7l pesetas, o sea con un aumento dc
pesetas 5Ì4,3ot 'óz sobre los de rgriì.

El Consejo evalha en I.4oo,ooo pesetas la pér-
did¿r de ingresos ocasionada por los sucesos de

carácter social 1,disturbios habidos en nuestra
capital durante el arìo irltimo.

Dc los ingresos de rgIg corresponden lo millo-
nes +-1 .5,884 pesetas óz céntimos, a los Tranr'ías
de Jlarcelona 3.or4,546'35 o los Tranvías de San
Anclrés, y 2.i45,rg5'24 a ia Compañía General.'lll material rodado era- en diciembre de Iglg
el nrisrno que el de t9t7 en las tres líneas; 44o
coclrcs motores )' 197 remolques. Los kilómetros
recorriclos t 5.832,5 t4 en conjunto, con disminu-
cirir ¿r r.452,82o kilór¡etros respecto al recorrido
del ¿riro ¿rnterior.

Lt¡s ìrcneñcios líquidos obtenidos se elevan
fr¿rnt:,rs 3.2gg,ggo los que se han repartido en

forrrr:r sigr-riente :

Prirrrcr dii'idendo de 4 '/, por %

a l¿rs r 5o,oo acciones cìc capital. ó7,5,ooo

r() Por ?á extraordinario aI Conse-
jo cle Administración )' Colegio
rlc los Comisarios 2ór,5oo

Scgundo dividendo de Io ' "
¡ror ?o a las acciones de capital. l.575,ooo

ì ) i r irlcndo de francos 7 r' 59 por
lítLrkr a las r r,oco décimas par-
tcs de fr-rndador 78i ,49o

Torrrr. 3.2gg,ggo

24 
^gosï.o, 

t92o.
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LA PRTVISION NACIONAT
SOCIEDAD ANÓNIÛTA DE SEGUROS

Flllal de LA CATALANA de Seguros contra incendios

RAMO RoBo
TETÉFONO N,O 5478 A.

FUNDADA EN EI. AÑO 1897

AntorlzÈale por B, O. ile I ilo Gne¡o tle l9O9
DOUIC¡Î.IO SOCIAI¡

Rrmst-e pe Celeluñ¡, N.. ld'

,- BARCELONA

Pesetas

. . Pesetas 6Zs

ÞE ADMINISTRACION

PRÈSIDENTE

Juan )Ialuguer t' Viladol

VOCALES

Excnto. Marguës de Alella
liscttto. Sr. D. Juan Venlosa )' Ont,;ell

DIRECTOR GERENTE
' D. Jo:ë lvlarí¿ de Delás

Autorizado po¡ la Comisårla de Seguros en 27 de abril de 1920

Capital suscrito
Desembolsado .

ðo*sr¡o

Excnto. S". D.

frmlrs tt

1262 G.
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BABCET.OÛÍA, 10 gEPlfrEüBEE 1920

conslsten en la rapldez de la puesta 
;iJ:'frt.ilitJo y ¡cguro runcronamrento:

f rrr en la gran economfa de combustlble.
. 1..

I¡

I
I:

\'r'
I

Glnlu?onos - Pal¡! - Pico¡ - R6llscl0?rs d! - Ll¡lornas a m¡no, olc., gto,

ü^¡f(luEBÂa ¡tE roDÂE lasEg
Lanrir - Raccord3 l¡3l0rlålloo! t dr ?orcr- Purntca - Aperalor p¡ra llmpl¡r, lovrt t 3tcar m8ûgüs?aE.

ü^EEEIAL Dt SALYÂüEtrTO
S¡co¡ - ta¡l¡¡ - RcrbaltdeloE - lp.talo! ot otot..t,ón t d. t.ttt..t

EIO&IOIT.E¡ITBE¡ P.EÙOI3P-¡GTOEI Y PFÈ€S'I'PT'ÞSITO€I

SU¡lllNlSTRAMoS EQUIPoS COIIPLBTOS PARA LoS SERVICIOS CONTRA INCENDIOS

lulo Bomb¡d - Eombrt r mlno - Automóyllôs peta 6t l?ln¡porlo d! plrronrl t m¡lo?lal - C6rro3 dq prlmera 3alida - Car¡03 dovrÍtdore! -^-'- lîäãisr¡¡ mióf¡lcaì oe to¡a¡ ¡itur¡¡. pãra ti¡¡¡porie ¡ ma¡ö o por ciballorla t montlda! ¡obic sulo - cascos - Htchs¡ - Gù6rdü
Glntu?onos - Pal¡! - Pico¡ - R6llscl0?rs d! rcctllcno - Ll¡lornas a m¡no, olc.,9to'

ED MUNDO Y JOSÉ METZGER
BARCELONA IIIADR.ID

p¡¡eo de crraoiee 26 prazarndependencia, t lÆlÉe{
Teléfono nún. l9{{ A. 

:. 
Teléfono núin. l9{l læ}

Dirección te!cgráf lc¡: TETZG}EREY-BARCTLONA'UAITRfD

coN sAG B A D 0 
l,!j"3"E 

tJ N"slgEL
tNFoRMAclóN

CUERP() DE BOMBER()S

INTIRNACIONAL

rO Y 26 DE CAI'Â UESsE PuBLto¡ r-os ofrs
GBRENcT^Yap¡lrN¡s'¡n¡c¡óN I I ssscn¡ec¡óx

Calle Àragóo, 220 . Teléiono I.ZZOZ | | EsOaña: Un año. l0 Pc¡etas

s.qncbLolil-â. I I Extraniero: t ' 15 ;

MATAFUEGOS ..BI9SgA''
Aparato lÌlodelo 5

300 Litros de cabida

,Tipo de fuoclonamlento coníinuo

con 2 dcpósltos acoPlados dc 150

litros cada uno, clerreg automá-

tlcoe, devao¡dera con 25 melros

de manguera, Lanza el liquldo a

:: 20 melrot. ::

Delegaclón excluslve p¡r¡ )a v€nta3

$. A. dB Interßamhio [llercantil

--.--
Calle Lauria, 5E ' BRR9ELONA - Calle Lauria, 5E


